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Agencia Nacional de Segur idad Industrial y de 
Prot ecc ión al Med io Ambiente del Sector Hid rocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofi cio ASEA./UGSIVC / DGGC/ 200 1/ 2017 
Ciudad de México a O 7 de Febrero de 2 O 17 
"2 O 17 , Año del Centenario de la 
Promulgación de la Constitución Polít ica de 
los Estados Unidos Mexicanos" . 

C. HUMBERTO DE JESUS GARCÍA CALDERIN 
DAHUCOM S.A. DE C.V. 

 

PRESENTE 
ASU NTO: Li cencia Ambienta l Única 
BITÁCORA: 09 / LUA0269 / 11/16 

En atenc ión a la solicitud ingresada a esta Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo s, en lo suce sivo la AGENCIA, el 
día 24/11/2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gest ión 
Comercial , adscrita a la Unidad de Gestión , Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual en su carácter de representante legal del est ablecimiento DAHUCOM 
S.A. de C.V ., ESTACIÓN DE SERVICIO 8619 , con ubicac ión en CAMINO VECINAL SAN 
LUIS RÍO VERDE KM . S. S. NÚMERO 100, COLON IA CENTRO, MUNICIPIO 
ZARAGOZA, ESTADO DE SAN LU IS POTOSÍ. CÓDIGO POSTAL 79540, en lo 
suces ivo el REGULADO. tramita Licencia Ambiental Única (LAU) Una vez evaluada la 
información presentada , y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para re vi sar, 
ev aluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO , de 
conformid ad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 f racción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Nombre y firma de la persona 
física que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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11. Que el día 24/ 11/201 6 se rec ibió en la AGENCIA, la so li citud de Licencia Ambiental 
Única para el est ablecimi ento DAHUCOM S.A. de C.V., misma que fue registrada 
con número de bitácora 09/LUA0269/ll/16 . 

111. Que el REGULADO cu mple con los requi sitos necesarios para el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud 
registrada con bitácora 09/LUA0269/ll/16 , así como la información adicional 
referida eh el CONSIDERANDO IV, del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artícu los 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio 
Eco lógico y la Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; además del 
Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al diverso que 
establece los procedimientos para . obtener la licencia ambiental única, mediante un 
trámite único, así como la actualizac ión de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual, publicado el 11 de abril de 19 9 7, así como las demás 
disposiciones que resu lten ap licab les, esta Dirección Generaf de Gestión Comercia l, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales present ados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGU N DO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/0563- 2017 

La pres ente Li ce ncia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las sigu ientes 
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COND I CIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento 
denominado DAHUCOM S.A. de C.V., 8619 con ubicación en CAMINO VECINA L 
SAN LUIS RIO VERDE KM. 5 .5 , COLONIA CE NTRO. ZARAGOZA, CÓDIGO 
POS T AL 79 5 40. ESTA DO DE SAN LUIS POTOSÍ, que se dedica a la 
comerci alizac ión de gaso lina y diese !. con una capacidad in stalada de suministro 
anual de 1,497 m3 Pemex Magna, 1,430 m3 Pemex Diésel y O m3 de Pemex 
Premium. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. Insta laciones que forman parte del establecimiento 
~. ~.- . -·~ ; .. ~~ «-r:---·:·=::\ ,. ~ ~-: <.; -< ·-·· - --1;:, : :~ • . . . 

Tanque de Pemex Magna. 40,000 litros 
Tanque de Pemex Diésel 40 ,000 litros 
Tanque de Pemex Premium 40,000 litros 
(CLAUSURADO) 
Dispensario 1 4 Pistolas 
Dispensario 2 4 Pistolas 

11. La pre sente Li cencia Ambiental Ún ica se expide por única vez en tanto el 
estab lecimiento no cambie de ubicación o de actividad , según le fue autor izada . Si 
es este el caso deberá so li citar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón 
social , aumento en la capacidad de almacenamiento , cambios de proceso , 
ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos pe li grosos, 
deberá presentar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas 

111. La Li ce ncia es int ransferible a otros est ab lec im ientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ést a u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO , hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices, criterios u 

otras disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, 
deberá remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédu la 
de Operación Anual en los términos vigentes estab lecidos, a partir del año 2 O 18. 
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V. Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédu la de Operación 
anual co rrespondiente. conforme a lo establecido en el Artículo 2 O del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente en materia de 
Registro de Emisiones y Transferenc ia de Contaminantes, las emis ion es de los 
contaminantes a la atmósfera , hidrocarburos totale s. benceno, tolueno. 
et ilbenceno , xileno y hexano, derivadas de la operación de los t anqu es de 
almacenamiento y los dispensari os de gasolinas, así como los contaminantes 
criterio provenientes de la planta de emergencia. 

VI. El REGU LADO deberá cumplir con lo establecido en los art ículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglament o de' la Ley Genera l del Equilibrio 
Eco lógico y la Protección al Ambiente en mater ia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que 
les sean aplicables . 

Vil. El REGULADO deberá dar cump limiento al Artículo 109 b1s de la Ley Genera l de l 
Equ ilib rio Eco lógico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes, cuando existan em isiones o transferenc ias de contam inantes y 
sustancias que se encuent ren listadas y que cump len el umbral de reporte 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM- 165-SEMARNAT- 2013 , la cua l 
establ ece la lista de sustanc ias sujetas a reporte para el registro de emisiones y 
transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, se deberán 
reportar las emis iones fugiti vas correspond ientes. 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por manten imiento de la instalación 
que impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar avi so por escrito a 
esta AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación informando las 
medidas de seguridad que serán implementadas para ev itar ri esgos operacionales y 
ambienta les. En el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar av iso 
de manera inmediata a las dependencias de Protección Civil correspond iente. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento , el REGULADO debe rá 
implementar las mejores práct icas para minimizar las emisiones de contaminantes 
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a la atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, di rectrices , criterios u 
otras disposiciones administrati vas de carácter general por parte de esta AGEN CIA 

X. El REG ULADO deberá realizar acciones de manten imiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de. la presente, mismas que deberán registrarse en una 
bitácora de operación que será susceptible a ser verificada po r esta AGEN CIA 

X I. El REGU LADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten 
las autoridades amb ienta les locales, con el fin de controlar la contam inació n que se 
presente por condiciones meteorológicas desfavorables o em1s 1ones 
extraordinari as no controladas. 

X II. El REG ULADO deberá dar cumpl imiento a las Condicionantes establecidas en la 
Autorización de Materia de Impacto Ambiental OFICIO No ECO 03 286 /04, 
expedido por La Secretaria de Ecología y Gestión Ambientai(SEGAM) del Estado de 
San Luis Potosí, con fecha 17 de Marzo de 2004, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2 8, 30 , 31 y 3 5 de la Ley General del Equilibr io 
Eco lógico y la Protección al Ambi ente y los artícu los 46,4 7,48 , y 49 del 
Reglamen to de la Ley General del Equ ili brio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

X III. El REG ULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y · de 
superv isión o mon itoreo, de su sistema con.traincendio y de detección de incendios. 
en la que se incluyan equ ipos, líneas, dispositivos e instrumentos de contro l, para 
ver ificar la integralidad de sus elementos. 

XIV. El REG ULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el art ículo 
3 4 Bis del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, as í como en la NOM- 161-SEMARNA T -2011, que establece los 
cr iterios para clasificar a los Residuos de M anejo Especia l y determinar cuá les / 
están sujetos a Planes de Manejo ; el listado de los mismos, el procedim iento para la 
inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para 

la formul ac ión de los plan es de manejo. 
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XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones 
de los residuos peligrosos: aceites gastados lubricantes, lodos aceitosos y 
lodos de tanque, que genera cump le con lo establec ido en los Artícu los 151. 151 
Bis. 15 2. 15 2 Bis de la Ley General del Equ ili br io Ecológico y la Protección al 
Ambiente , a los Art ícu los apl icab les de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Res iduos. su Reglamento y a las Normas Ofic iales Mexicanas 
vigentes ap licab les en la materia. 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento 
de la Ley General -para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la identificacion de los residuos peligrosos. así 
como de los artículos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prevenc ión 
y Gestión Integral de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos 
res iduos que por sus características sean considerados peligrosos según la NOM­
OS 2-SEMARNAT -2 005. deberá actualizar su Licencia . 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos pe ligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Art ículos 
8 2 y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Res iduos. 

XVIII. El REGULADO deberá . contratar los servicios de empresas debidamente 
autorizadas para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artícu lo 
46 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación y func ionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones seña ladas en 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y lo s 
Reglamentos que de ella se derivan, así como en las Normas Ofic iales Mexicanas y 
otros instrumentos jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevenc ión y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos · que de ellas se derivan , así 
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como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes 
que sean aplicables a la op eración y funcionami ento del establecimiento, así como 
la presentación. de quejas en forma justificada y re iterada o la ocurrencia de 
eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio 
ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser sanc ionado por parte 
de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones aplicables 

TERCERO.- Notificar a C. HUMBERTO DE JESUS GARCÍA CALDERIN , en 
representación del establec imiento DAHUCOM S.A. de C.V., el presente acuerdo de 
conform idad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

lng . Carlos Salvador de Regules Ruiz -Funes- 01fector EJeCutivO de la ASEA 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Un•dad de Gest rón lndustfla l 

BITÁCORA 09/LUA02 68/ll/16 
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